
SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza el proceso de sucesión, para 

resolver. 

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021. 

El secretario, 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ  

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Auto No.   291 
Actuación: Sucesión 
Causante:  Pedro Guzmán Mendoza 
Radicado:  76 001 3110 001 2019 00522 00 
Providencia:  Corrección providencia 

 
 

El apoderado judicial de los interesados reconocidos JAMES ARTURO 

GUZMÁN ATENCIA, YOHEL ALBERTO GUZMÁN ATENCIA, PEDRO 

ANDRÉS GUZMÁN ATENCIA y LUZ MARINA ATENCIA DE GUZMÁN, solicita 

se corrija el error aritmético, relacionado en el contexto de la sentencia 

aprobatoria de la partición No. 003, en donde se indicó como cedula de 

ciudadanía de la señora LUZ MARINA ATENCIA DE GUZMÁN, el número 

32.015.363, cuando el correcto es el 32.018.363. Lo anterior, para evitar 

cualquier circunstancia que se haya presentado con relación al nombre e 

identificación de las partes. 

  

El artículo 286 del C.G.P., prevé que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el Juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante auto…”, 



norma que hace procedente la petición pretendida a fin de corregir el error en 

que se incurrió, anotando los datos como corresponde. 

 

Por lo expuesto, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el error contenido en la sentencia aprobatoria de la 

partición No. 003 del 29 de enero de 2021, en el sentido de establecer que el 

número correcto de cédula de ciudadanía de la señora LUZ MARINA ATENCIA 

DE GUZMAN, es el 32.018.363.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído en la forma prevista en el artículo 292 

del C.G.P..  

 

TERCERO: EXPEDIR copias de este proveído con destino a Registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La jueza, 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

aav 
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